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CONTRATO CERRADO PARA EL “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 
ADMINISTRATIVO, PARTIDA ÚNICA PARA LAS REUNIONES DE TRABAJO DE LA 
COORDINACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERIA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
INFANTIL”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, REPRESENTADO POR LA C. ELIA SANDRA VARAS GALEANA, EN SU CARÁCTER 
DE TITULAR DE LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN 
Y ACTIVOS, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, POR LA OTRA, CONGRESOS, 
CONVENCIONES & EVENTOS, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL ARRENDADOR”, 
REPRESENTADA POR LA C. GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que: 
 
I.1 “EL INSTITUTO” es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración 
del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 
4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 La C. Elia Sandra Varas Galeana, Titular de la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes 

de Inversión y Activos, con R.F.C. , quien acredita su personalidad mediante 
nombramiento expedido a su favor, contenido en el oficio número 09 52 17 1000/0584/2023, de 
fecha 27 de junio de 2023, suscrito por el Titular de la Dirección de Administración, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 268 A de la Ley del Seguro Social y 69 último párrafo del Reglamento 
Interior de “EL INSTITUTO”, así como en los numerales 7.1.3.1.2 apartado 12 del Manual de 
Organización de la Dirección de Administración de “EL INSTITUTO” y 5.4.13 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de “EL 
INSTITUTO”, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que 
por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento la C. Aurora 
Bautista Márquez,  Titular de la División de Desarrollo Integral Infantil, con R.F.C. 

, designada para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a  “EL ARRENDADOR” para los efectos del 
presente contrato, documento que se agrega al presente contrato como Anexo 4 (cuatro). 

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN 

DIRECTA ELECTRÓNICA de carácter NACIONAL, número AA-50-GYR-050GYR019-N-185-
2023 al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 

virginia.barquera
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FÍSICA(S) IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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Unidos Mexicanos; 26 fracción III, 26 BIS fracción II, 28 fracción I, 42 y 46  de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de 
su Reglamento, de conformidad con el Acta de Adjudicación, suscrita por la Titular de la 
División de Contratación de Activos y Logística, documento que se agrega en el Anexo 3 
(tres) del presente contrato. 
 
Mediante oficio número 09 53 61 1CFG/2023/6870 de fecha 25 de julio de 2023, la Titular de la 
División de Contratación de Activos y Logística, solicitó a la División de Contratos la elaboración 
del instrumento jurídico, remitiendo las documentales para su elaboración; siendo 
responsabilidad del Área Contratante, Área Requirente, Área Técnica y del Administrador del 
Contrato; los aspectos técnicos, presupuestales y demás cuestiones relacionadas con la 
contratación, incluido el contenido de los anexos, documento que se agrega en el Anexo 2 (dos) 
del presente contrato. 
 

I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del 
Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número 42061309 con número de 
folio 0000237866-2023, de fecha 03 de julio de 2023, emitido por la Titular de la División de 
Control y Seguimiento al Presupuesto de Operación en Ámbito Central, documento que se 
agrega en el Anexo 1 (uno) del presente contrato. 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Calle Durango número 291, Colonia Roma Norte, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL ARRENDADOR”, por conducto de su Representante Legal declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 

29,553 de fecha 24 de julio de 2006, pasada ante la fe del Licenciado José Luis Franco Varela, 
Titular de la Notaría Pública número 150 del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), 
e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la misma entidad, con el folio 
mercantil número 353870, denominada CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS S.A DE 
C.V., cuyo objeto social es, entre otros, la compraventa, importación, exportación, 
fabricación, arrendamiento y comercialización de todo tipo de bienes, artículos y equipo 
de cómputo, audio y video, entre otros que se requieran para el cumplimiento del objeto 
social. 

 
II.2 La C. Godel Eva Alarcón Navarrete, en su carácter de representante legal, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los 
términos, lo cual acredita mediante la Escritura Pública número 32,906 de fecha 16 de marzo 
de 2010, pasada ante la fe del Licenciado José Luis Franco Varela, Titular de la Notaría Pública 
número 150 del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), e inscrita en el Registro 
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Público de la Propiedad y de Comercio de la misma entidad, con el folio mercantil número 
353870*, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni 
revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CC&060724E27. 
 
II.5  Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 

materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT); lo que acredita con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, la 
cual se encuentra vigente. 

 
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 
60 de la “LAASSP”. 

 
En caso de que “EL ARRENDADOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, 
el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la “LAASSP”. 

 
 Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, 

cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso 
que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actualiza un 
conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

 
 Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la “LAASSP” y 107 de su Reglamento, “EL 

ARRENDADOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de 
la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad 
fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su 
momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de 
la vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal. 

 
II.6 Se señala para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos los teléfonos: (55) 55 32 79 64 y (55) 55 32 82 40, extensión 104, correos 
electrónicos: m.alarcon@cc-eventos.com.mx y godel@cc-eventos.com.mx, y domicilio ubicado 
en Calle San Borja número 810, Col. Del Valle Centro, C.P. 03100, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Ciudad de México. 

 
 
 
 
 

mailto:m.alarcon@cc-eventos.com.mx
mailto:godel@cc-eventos.com.mx
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III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por 

lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL ARRENDADOR” acepta y se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO” el “SERVICIO DE 
ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO, PARTIDA ÚNICA PARA LAS 
REUNIONES DE TRABAJO DE LA COORDINACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL”, en los términos y condiciones establecidos en este 
contrato y sus anexos que forman parte integrante de este contrato. 
 
Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

Anexo 2 (dos) “Anexo Técnico y Términos y Condiciones y oficio número 09 53 61 
1CFG/2023/6870” 

Anexo 3 (tres) “Propuesta Técnica y Económica de “EL ARRENDADOR” y Acta de 
Adjudicación” 

Anexo 4 (cuatro) “Documento de Designación de Administrador del Contrato” 
 
 
En atención a lo establecido en los documentos que forman parte del procedimiento de contratación, 
el arrendamiento objeto del presente contrato, no contempla opción a compra. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL ARRENDADOR” como contraprestación por el arrendamiento 
objeto de este contrato, la cantidad de $89,000.00 (OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
más impuestos que asciende a $14,240.00 (CATORCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
00/100 M.N.), que hace un total de $103,240.00 (CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
PESOS 00/100 M.N.), de conformidad con el(los) precio(s) unitario(s) que se indican en el Anexo 3 
(tres) del presente contrato. 
 
El(los) precio(s) unitario(s) es (son) considerado(s) fijo(s) y en moneda nacional hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el 
“SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO, PARTIDA ÚNICA 
PARA LAS REUNIONES DE TRABAJO DE LA COORDINACIÓN DEL SERVICIO DE 
GUARDERÍA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL”, por lo que “EL ARRENDADOR” 
no podrá agregar ningún costo extra y el (los) precio(s) será(n) inalterable(s) durante la vigencia del 
presente contrato. 
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TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL ARRENDADOR” 
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago en una exhibición a “EL ARRENDADOR” una vez finalizado la 
reunión de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la “LAASSP”, así como por 
lo establecido en los Términos y Condiciones que se agregan al presente contrato en el Anexo 2 
(dos). 
 
Los pagos se realizarán en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, 
de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados 
para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” 
sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que “EL ARRENDADOR” 
presente en forma impresa el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se 
cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite 
el otorgamiento del arrendamiento conforme lo señalado en los Términos y Condiciones que se 
agregan en el Anexo 2 (dos) del presente contrato, y conforme a los numerales cuarto y sexto del 
capítulo quinto, intitulado, de los Lineamientos para promover la agilización de pago a los 
proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
 
El CFDI deberá presentarse ante la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de 
Contabilidad y Trámite de Erogaciones en Órganos Normativos, la Oficina de Control de Trámite de 
Erogaciones en los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD), la Oficina de 
Trámite de Erogaciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE), según corresponda, 
para proceder a su glosa, revisión y, en su caso, aprobación. En caso de aplicar, dicho CFDI deberá 
contener el nombre, cargo y firma de autorización del Administrador del Contrato, de quien suscribió 
la orden de compra o servicio, o de quien autorizó la contratación por montos inferiores a $2,000.00 
(antes de IVA). Asimismo, en dicho CFDI se deberán indicar: número de alta en SAI o número de 
identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, 
número de contrato, y la indicación de que “EL ARRENDADOR” cuenta con opiniones positivas y 
vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el INFONAVIT. 
 
En caso de que el devengo por la entrega-recepción no genere número de alta en SAI o número de 
pedido-recepción en PREI-Millenium, en su caso, se deberá adjuntar acta de entrega-recepción. 
 
El personal de la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de Contabilidad y Trámite 
de Erogaciones no podrá devolver el CFDI presentado por errores que no afecten la validez fiscal 
del documento o por causas imputables a “EL INSTITUTO”. 
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Para los casos en que no se formalice el presente contrato, el fallo o notificación de la adjudicación 
será el documento con el cual procederá el pago respectivo del arrendamiento, únicamente para el 
periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el contrato. 
 
Para efectos de lo anterior, la División de Contratos deberá informar al administrador del presente 
contrato o Área Consolidadora, en su caso, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas 
posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de 
formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no recibir 
el arrendamiento materia del presente contrato. 
 
“EL ARRENDADOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así 
como las que emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL INSTITUTO”, 
con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser necesario como dato 
adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia Juárez, C.P. 06600, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL ARRENDADOR” deberá cargar en Internet, a través 
del Portal de Servicios a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. 
La validez de los mismos, será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos 
serán procedentes para pago. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema 
electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL 
ARRENDADOR” deberá proporcionar la documentación requerida por la Coordinación de 
Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta bancaria, (no deberá ser 
referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará a “EL ARRENDADOR” en la fecha programada, a través del Sistema de 
Pagos Electrónicos Interbancarios. 
 
El administrador del presente contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de 
Finanzas proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el anexo “Normatividad de pago de las 
Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control 
de fondos fijos”. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago del arrendamiento, sí no se ha determinado, calculado 
y notificado a “EL ARRENDADOR” las penas convencionales o deducciones pactadas en el 
presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 
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“EL ARRENDADOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa 
de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con “EL 
INSTITUTO”. 
 
En caso de que “EL ARRENDADOR” reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley 
de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde 
la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 
de “EL INSTITUTO”.  
 
En caso de que “EL ARRENDADOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo 
previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la “LAASSP”, “EL INSTITUTO” dentro de los 
3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL 
ARRENDADOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir 
de la entrega del citado escrito y hasta que “EL ARRENDADOR” presente las correcciones no se 
computará dentro del plazo estipulado para el pago. 
 
“EL ARRENDADOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta 
cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”, el “CFDI con complemento para la 
recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de 
los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios 
a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL ARRENDADOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL INSTITUTO” 
previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación 
por parte del mismo al administrador del presente contrato para su autorización expresa, debiendo 
éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en 
su caso.  
 
El administrador del presente contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por 
concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la “LAASSP”, en relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo párrafo 
de la “LAASSP”, previa solicitud por escrito a “EL ARRENDADOR”, acompañada de los 
documentos siguientes:  
 
• Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los 
trámites relacionados con el procedimiento de contratación.  
 
• El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación (RCFF) y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal del 
Ejercicio que corresponda.  
 
• La solicitud la realizará al administrador del presente contrato para la determinación de la 
procedencia del pago y, en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la 
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Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de la Dirección de Finanzas, 
o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas o de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE) o 
ante los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD), según corresponda. 
 
Al notificar a “EL ARRENDADOR” la aplicación de una pena convencional, el administrador del 
presente contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en 
UMAE) la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a “EL ARRENDADOR” para 
que se compense contra los adeudos que tenga “EL INSTITUTO” para con “EL ARRENDADOR” 
o, para que en su defecto, éste proceda a pagar a “EL INSTITUTO” la pena convencional. 
 
El pago del arrendamiento quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
ARRENDADOR” deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En 
ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se 
presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el presente 
contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 
Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar los contratos, convenios y su DDP 
en el Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente. 
 
El arrendamiento cuya recepción no genere alta a través del SAI o el PREI Millenium de manera 
electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de 
acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control 
de fondos fijos” vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción, según corresponda. 
 
Para que “EL ARRENDADOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo 
que deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del presente contrato, o en su caso, el 
Titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión al área 
responsable de autorizar ésta, conforme al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, 
operación y control de fondos fijos”.  
 
“EL ARRENDADOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas 
obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que 
“EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de 
contraprestación por el arrendamiento objeto de este contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose del arrendamiento proporcionado, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte del arrendamiento facturado.  
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De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
ARRENDADOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que “EL ARRENDADOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos 
y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL ARRENDADOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 
de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de forma impresa.  
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL ARRENDADOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación del arrendamiento, no se tendrá como recibido o aceptado por 
el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL ARRENDADOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar 
toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del 
pago.  
 
“EL ARRENDADOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago del arrendamiento quedará condicionado al pago que “EL ARRENDADOR” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO. 
 
El arrendamiento será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 2 (dos)  
de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas 
en el acta de adjudicación del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para 
su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet; en la solicitud de cotización, 
acta de adjudicación, este último se agrega en el Anexo 3 (tres)  del presente contrato. 
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La entrega del arrendamiento se realizará en los domicilios señalados en el Anexo Técnico y en los 
Términos y Condiciones integrados en el Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico y fechas 
establecidas en los mismos.  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en el 
arrendamiento o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL ARRENDADOR” contará 
con el plazo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el 
Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”. 
 
LUGAR DEL ARRENDAMIENTO.- “EL ARRENDADOR” se obliga a prestar los servicios de 
arrendamiento en el Centro de Capacitación Churubusco del SNTSS. (Tlalpan), de conformidad con 
lo establecido en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones integrados en el Anexo 2 (dos) de 
este instrumento jurídico. 
 
Se podrán realizar modificaciones a la fecha, a la sede y al horario en el que se requiere el servicio, 
hasta 7 (siete) días hábiles antes de la fecha de la reunión de trabajo, sin que esto genere un costo 
adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
PLAZO DEL ARRENDAMIENTO.- El plazo de entrega del servicio de arrendamiento de mobiliario 
administrativo iniciará a partir del 26 de julio de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones integrados en el 
Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico. 
 
Asimismo, “EL ARRENDADOR” se obliga a cumplir con los plazos establecidos en el inciso b de 
los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico. 

 
CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO.- “EL ARRENDADOR” se obliga con “EL INSTITUTO” a 
cumplir con las condiciones del arrendamiento, de acuerdo al Anexo Técnico, a los Términos y 
Condiciones que se integran al presente instrumento jurídico en el Anexo 2 (dos), así como a lo 
ofrecido en sus propuestas técnica y económica que se agregan como Anexo 3 (tres) al presente 
contrato. 
 
“EL ARRENDADOR” se obliga a entregar a más tardar 48 horas previas al inicio del evento la 
relación del personal de apoyo técnico conforme al formato que se integra como Apéndice 1, de los 
Términos y Condiciones que se integran al presente instrumento jurídico en el Anexo 2 (dos), 
denominado “RELACIÓN DEL PERSONAL DE APOYO TÉCNICO”, que será el que asista al 
personal de “EL INSTITUTO”. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones del arrendamiento establecidas, “EL 
INSTITUTO” no dará por aceptado el arrendamiento objeto de este contrato. 
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SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del día hábil 
siguiente de la notificación de la adjudicación, es decir, el 25 de julio de 2023 y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que  “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los bienes del arrendamiento objeto de este contrato, de 
conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en 
su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual 
al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la 
celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad de los bienes en arrendamiento, siendo 
necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL ARRENDADOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual “EL ARRENDADOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, 
en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas al arrendador comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DEL ARRENDAMIENTO.  
 
Ante la presencia de vicios ocultos durante la prestación del servicio, “EL ARRENDADOR” deberá 
de responder por los mismos, mediante canje o reposición del bien o servicio objeto del defecto, lo 
cual se documentará en el acta de entrega, recepción de el servicio, de conformidad con la carta 
compromiso indicada en el inciso c) del apartado C1 de los Términos y Condiciones integrados en 
el Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico. 
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NOVENA. GARANTÍA 
 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL ARRENDADOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se 
hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida 
por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, 
a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto 
total del contrato, sin incluir impuestos.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
“EL ARRENDADOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes 
señalada, en la División de Contratos, ubicada en Calle Durango número 291, 10º piso, Colonia 
Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, 
apegándose al formato que para tal efecto se entregará en la referida División. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata a “EL 
ARRENDADOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste 
pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se 
entregará a “EL ARRENDADOR” siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las 
obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato; para lo anterior deberá presentar mediante 
escrito la solicitud de liberación de la fianza en la División de Contratos, misma que llevará a cabo 
el procedimiento para su liberación y entrega. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por 
así convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, 
“EL ARRENDADOR” se obliga a otorgar el endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, 
en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva fianza, observándose los mismos 
términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía de 
cumplimiento, debiéndola entregar “EL ARRENDADOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del convenio respectivo. 
 
No obstante lo anterior, y toda vez que el monto del presente contrato es menor a 900 (novecientos) 
días de Unidad de Medida y Actualización (UMA), “EL ARRENDADOR” podrá presentar la garantía 
de cumplimiento de las obligaciones estipuladas, mediante cheque certificado, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, 
en favor de “EL INSTITUTO”, siendo necesario considerar lo siguiente: 

 
a) El cheque debe expedirse a nombre del "Instituto Mexicano del Seguro Social". 
 



 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y  
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN Y CONTRATOS 

Contrato Número 
 

019N18523-001               

 

Página 13 
DIVISIÓN DE CONTRATOS 

NIVEL CENTRAL 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

 

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, por “EL INSTITUTO” en la 
División de Contratos. 
 
c) El cheque será devuelto a solicitud, por escrito de “EL ARRENDADOR” el segundo día 
hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del presente instrumento, 
previa validación del administrador del presente contrato. 

 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” 
llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes: 
 

a) Se rescinda administrativamente el presente contrato. 

b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del arrendamiento, en 
comparación con lo ofertado. 

c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL ARRENDADOR” 
no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje 
establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, de conformidad con la 
presente Cláusula. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
En caso de que “EL ARRENDADOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que 
proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
ARRENDADOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
ARRENDADOR” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL ARRENDADOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL ARRENDADOR”. 
 

a) Conceder el uso y goce de los bienes objeto del arrendamiento, en los plazos acordados en 
el presente contrato. 
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b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en 
el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y 
el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

e) Así, como a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en 
el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 

 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL ARRENDADOR” lleve a cabo 
en los términos convenidos el arrendamiento objeto del contrato. 

 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

 
c) Extender a “EL ARRENDADOR”, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia 

de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

d) Así como a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en 
el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 
 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL 
ARRENDAMIENTO.  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato a la C. Aurora Bautista 
Márquez, con R.F.C.  Titular de la División de Desarrollo Integral Infantil, 
quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor 
público de “EL INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO 
la persona que sustituya al servidor público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
 
El arrendamiento se tendrá por recibido, previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y, en su caso, 
en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará el arrendamiento, que no 
cumpla las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 

virginia.barquera
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ARRENDADOR” en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar el arrendamiento que 
incumpla de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los 
anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición de los mismos, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL ARRENDADOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1% (uno por ciento) sobre el valor total 
incumplido, de conformidad con los conceptos establecidos en el inciso h, numeral II de Términos y 
Condiciones que se integran en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. Las cantidades a deducir se 
aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL ARRENDADOR” presente para su cobro, en el 
pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL ARRENDADOR” que realice el pago de la 
deductiva, en términos de la legislación aplicable. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, 
aplicación y seguimiento de las deducciones. El monto máximo de aplicación de las deducciones no 
podrán ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL ARRENDADOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 
la entrega de los bienes materia del arrendamiento, objeto del presente contrato conforme a lo 
establecido en el Anexo 2 (dos) parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto 
del administrador del contrato aplicará una pena convencional por cada media hora de atraso en el 
inicio de la prestación del servicio, por día será aplicable el 2% (dos por ciento), sobre el valor total 
del servicio incumplido en cada elemento especificado en el Anexo Técnico, considerando los precios 

unitarios de cada uno de los elementos solicitados en el servicio y cotizados por “EL 
ARRENDADOR” mediante su propuesta económica, de conformidad con lo establecido en el inciso 
h. de los Términos y Condiciones que se agregan en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas 
convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI 
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Millenium, así como de notificarlas a “EL ARRENDADOR” personalmente, mediante oficio o por 
medios de comunicación electrónica. 
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los 
pagos que deba cubrir a “EL ARRENDADOR”. Por lo tanto, “EL ARRENDADOR” autoriza a 
descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos anteriores, 
sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se 
mantenga en atraso con motivo del arrendamiento. 
 
Para autorizar el pago del arrendamiento, previamente “EL ARRENDADOR” tiene que haber 
cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El 
administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del veinte por ciento del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL ARRENDADOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previstos en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por 
atraso que se puede aplicar, será del (20%) veinte por ciento del monto del arrendamiento fuera de 
la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96, del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
En caso de aplicar, el arrendamiento, que de acuerdo al objeto del presente contrato se contrate, 
deberá cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y 
a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o especificaciones técnicas 
y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los Términos 
y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 2 (dos). 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para el arrendamiento materia del presente contrato, no se requiere que “EL ARRENDADOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL ARRENDADOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos 
necesarios para el otorgamiento del arrendamiento, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones señaladas en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se agregan en 
el Anexo 2 (dos) del presente contrato, en caso de aplicar 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo del arrendamiento, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL ARRENDADOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL ARRENDADOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 
INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL ARRENDADOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios 
que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo del otorgamiento del 
arrendamiento se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel 
Nacional o Internacional. 
 
Por lo anterior, “EL ARRENDADOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a 
la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de 
las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio 
previsto en este instrumento jurídico a “EL ARRENDADOR”, para que éste lleve a cabo las acciones 
necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o 
responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la “LAASSP”. 
 
Asimismo, en caso de aplicar, “EL ARRENDADOR” deberá observar lo establecido en el Anexo 
aplicable a los Derechos de autor, patentes y/o marcas del presente Contrato. 
 
  
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad 
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con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL ARRENDADOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo, en caso de aplicar, “EL ARRENDADOR” deberá observar lo establecido en el Anexo 
aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes arrendados originalmente y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o 
perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen 
al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, 
emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede.  

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
“EL ARRENDADOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que 
dieron origen a la misma y pagará a “EL ARRENDADOR” la parte proporcional de los bienes 
efectivamente arrendados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y 
hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL ARRENDADOR” incurra en incumplimiento 
de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la 
materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
 

a) Contravenir los términos pactados en el arrendamiento establecidos en el presente contrato. 
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b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “EL INSTITUTO”.  

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el arrendamiento objeto del presente 
contrato  

e) No realizar arrendamiento de los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.  

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el 
monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) 
del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los 
términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m)  Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.   

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
ARRENDADOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL ARRENDADOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
ARRENDADOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL ARRENDADOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se proporciona el arrendamiento, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” 
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de que continúa vigente la necesidad del arrendamiento aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en 
el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 
del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL ARRENDADOR” otro plazo 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones 
que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL ARRENDADOR”  se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL ARRENDADOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en el objeto del arrendamiento del presente contrato, por lo que, deslinda de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 
sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL ARRENDADOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así 
como en la ejecución del arrendamiento. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL ARRENDADOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL ARRENDADOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL ARRENDADOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización, según corresponda del 
procedimiento de contratación del cual deriva el presente instrumento jurídico, y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  

 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el arrendamiento objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral 
del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

 



 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y  
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN Y CONTRATOS 

Contrato Número 
 

019N18523-001               

 

Página 22 
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NIVEL CENTRAL 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
 
Por lo anterior expuesto, “EL INSTITUTO” y “EL ARRENDADOR”, manifiestan estar conformes y 
enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que 
el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las 
fechas especificadas en cada firma electrónica. 

 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

 
C. ELIA SANDRA VARAS 

GALEANA 

 
TITULAR DE LA 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES DE 

INVERSIÓN Y ACTIVOS 
 

 

 
C. AURORA BAUTISTA 

MÁRQUEZ 

 
 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE 
DESARROLLO INTEGRAL 

INFANTIL 
 
 

 
  

 

 
 

POR:  
“EL ARRENDADOR” 

 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
 CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS, 

S.A. DE C.V. 
 

 
CC&060724E27 

 
 

 

virginia.barquera
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FÍSICA(S) IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016




Contrato: 019N18523-001

Cadena original:

0dc780e88db698c6fbff8d68b40247744e1ca0067eadb8f3b6585fb119749185bd7554dfba168ac7c0304316c4ff2f740fe734d8659839ff89367f7aa3346a01de2702feb3ab23f53ce63acfc77f58743826882c3fe59f551fe89c2b46cb36edc895f40a

 

Firmante: AURORA BAUTISTA MARQUEZ Número de Serie: 00001000000512937505

RFC: Fecha de Firma: 08/08/2023 11:02

Certificado:

MIIGPjCCBCagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI5Mzc1MDUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA1MTExNDIyNDBaFw0yNjA1MTExNDIzMjBaMIHaMSAw

HgYDVQQDExdBVVJPUkEgQkFVVElTVEEgTUFSUVVFWjEgMB4GA1UEKRMXQVVST1JBIEJBVVRJU1RBIE1BUlFVRVoxIDAeBgNVBAoTF0FVUk9SQSBCQVVUSVNUQSBNQVJRVUVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEwMC4GCSqG

SIb3DQEJARYhYXVyb3JhLmJhdXRpc3RhLm1hcnF1ZXpAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1CQU1BNzIwMjE5RE4zMRswGQYDVQQFExJCQU1BNzIwMjE5TVBMVFJSMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAw

ggEKAoIBAQCbnJOTMrtJK+3HWCqCCo+MFeCoUhYbM25pgE5VkMq7zBaxInqptIkepb8mMXWLaF4GV4sbTpw3hvuR0mpHgJnwOIKigl8Ry8+Ccv1ZZhEHNKOf429gzxxR+q/2Jzhtxt9T2deNUoOYtp+MgpC+VJrg

NAvCN8Uz+32g7aPPwsdbhtoBIJAdA/DpezmVxJqPjnUfBjskrmA5PKk0PsfMa6QYuoc3XZ0mp9S0X8VmTPstjFuuaYgQ6E3BJaprg6V61ENVAjA/5Ik4aDNmrxOCPZTJjkbbzrmHLQBiWLeEKI4poARhFsy2qid4

2WlujvCEzSZG7ANWjJoJiSh4hfnF1nO7AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBAA2+imykZEgQadrWyPfJRtKCNEinI+JwrpsN5BVRBRl23czy0RCrZJM0xYh1+8EDL9PPnRllFYEjM7vkvOkzPfx8fx4jOMBZoClb4Pbiiy+Tub2t9aGfgpnJZmyGqhCJHa0faWfzxXlAQyKp2R+x

tW3p3PitTfTVgM10Ld/alOJqctWBi//ZeP5sWVDgiMZOfsGq9LGrOfg939pi+fkza1zCBjvkYAkrHNmEDgGEUwApBXsJkOq5sMWp1OK0bagcpPSA0wmXTPUCs9R38vp5VCMDrk6nIEyYyKMCgPtnDvPZRxyaqkQK

9ajP3hCtcykrvdbCQ1uDMknG2MrAV2HH+0NHGvNc4zJo8uUJSaZs8TzAW2N6fE1OOdYNphElF4NHIqYzlEcasajPIw2gWVzTlDwPBWu9SCJgct9O4DhUqa4Vz872a7x0Yc8Hc3+bmEWcKtZouN4Tulz2Pe/1RQtc

5w3x/ep7fT/MgY/Py7NTIwxPCD1splp0Kx/iwHdmJ/ar7/W2ugCBsyYgwm3+smQ7eHLkeoXLZwAOzM+5+HuX4Xq4bcNz7fmODNI4cOQojP5m+hcF1cjpS+9aM5rzw81J/2qIXBS4mmLMfBG5/JM02L12szk6O3/J

sTvczVw6N5q5fEXNjCft1QsgF5LWXhy8mpgqzvpwpgzPvxwLQ04K9hi1

Firma:

HxP+Xsjz6smmBAXsXY8wlIo5ReraaOEECTGE4l+Nz4JWBq2IadHXQrY553+iBOJdtc591tN2TcXqnYiqYeGmhRI2IV+AFxk7PwO358R7CHMM3cBrL3MbifUDysd0QaurH/mwN6eassJ04sm1PUkrhUqfiJ4ya0d/

W5Q1AAesPyXvWr84/meijxwBeWth3EovYGkApzoCUwokQ6cVbdZR9Vpraf1vAQ7suwp60qyRsZisf90S/pldJ9koPx4jtiuLxwdSIviMLXLUgRVAa7/FPAzmnjV4yro/9hRXYlz1GzlkRa4ttzeBnZVaulJmdm4+

OS8hgUk/q8cPoMrHXbvZHA==

 

Firmante: ELIA SANDRA VARAS GALEANA Número de Serie: 00001000000700682488

RFC: Fecha de Firma: 08/08/2023 15:11

Certificado:

MIIGRTCCBC2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA2ODI0ODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYyNjE4NDkyMVoXDTI3

MDYyNjE4NTAwMVowgdAxIjAgBgNVBAMTGUVMSUEgU0FORFJBIFZBUkFTIEdBTEVBTkExIjAgBgNVBCkTGUVMSUEgU0FORFJBIFZBUkFTIEdBTEVBTkExIjAgBgNVBAoTGUVMSUEgU0FORFJBIFZBUkFTIEdBTEVB

TkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFzdmFyYXNnQHlhaG9vLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVkFHRTc0MDUyNk5QMTEbMBkGA1UEBRMSVkFHRTc0MDUyNk1ERlJMTDA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEF

AAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAs9GQTe+YqP7tANnUmKOm0mEtB5OoJ8vqQmNM6Y7pWcITdD3JPIr0UhEnX0oRDiq4ZbNQ7C+3/JwlggPCijd9GxRPBXUpvDYkw5w8kJ0mo6eBoI/LwQ8C3HfASfaNZIa98SeCKD1arzzC

wKdvS7a7+nbPC8YWwVdETK1v2012E9Y4bshP9AGf53Yb063Ul4kZLUAdNBqS1xP5W/msmIwHplegk6gIJLVW/SVUpEAhn8FNB6W6gq2JBMnn2aYTFlGzW6+CTi1H3NmQqrPitYG7BR+jeTbDgWeO/HiavztIEK3J

IjRCpPqzx2hWuVYhZ7g+hqzm64glOpu00PmiL+qppQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0G

CSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAf+HhtJWZLkrrY3QtZVq3tsVUk9f4GTtB1L+ztRUmTe+2r4vshu3K/6lhclpoJYZ7jVTBmsCuFjfHGF+kO0iVW3gHeiQNZ6mXssXezKgAffwBZ77Olcuz81jzLkRof64qKjzN6ns8p

hy1qSnAIDfYVaLmrAS6NfQuUgw7QylhD55op+5rjWMqh+Pj3Ptc9CUUuCxDg26Ktu+q3y7W30XuqhrvbDE7dF7QcXUjM9NghZp81ANSQPnvT5TObbBfAGeN1SlbLwwg6T/QZiG8rQ6HZh4arHcK44LoeCDLd3bpf

jn81aI4X85HzctuSDTnaKe66cC8yXBkGc/kgZrq9Uu4WA610A6CMJEXv87tbJNFFct7yP6OnR8oP54+y2knBdvse+4IGFtUKu7ijy+WJlmmbQxlOsWCawx2bGztEzBoFYOevDoIRLgpjvJgu29QebdNIVxB/sIGP

q37MxrY/UlohU8eO+xxs97hF2UE/ox/yxR0cXabTF2W5T5amNNcBcu1LVNC3r8aCUdxngsMZUYBH2yfuVCDv+rwLJLH8JfsNIJqxZ+T5lrN3OVaNi6kYHsjf8k+NiFSQCz+rYwfNQMRA9KVS1KsjBOO5DFa7qJG0

a45nZRuXzintBuM6UnCIr7s4YPRKjLNHALePzGWr8eyj1AP2KIoytSpf2Pm4rb2XNw==

Firma:

JOCKi1KdNynxhCIA1S/bPFkNRXuy/rqeCk2BZ57v7aESD0vrTTDYGH05mkha3YgKbOINX3q9/uuFm4boCqXRSPJ5CaeXnEtjQT1lJ+P4jRPKKaacHobDIx5lx2BmYfM7jxW12oG+Z/+ePsjm6Cvx7pDtX9k3hgkr

rIMWHSmO0NHQps+6jFcFrsD234R+as7Hp+ggDqExpY17uClPxjjpZzK3DgNcdZ67WAABmC9OagkwGqVtNvGB1tMpVmXU0U57EO+uiuiKlroDa61lUHb4XILVJcEKhRlAJ88ExxM4tce2wRqkum0Af1cA80RytJo7

jyB+bYzLC8d1dnuWgm5gbQ==

 

Firmante: CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS SA DE CV Número de Serie: 00001000000515740490

RFC: CC&060724E27 Fecha de Firma: 08/08/2023 16:03

Certificado:

MIIGhDCCBGygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU3NDA0OTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMjAxNzAyMDhaFw0yNjEwMjAxNzAyNDhaMIIBHzEz

MDEGA1UEAxQqQ09OR1JFU09TLCBDT05WRU5DSU9ORVMgJiBFVkVOVE9TIFNBIERFIENWMTMwMQYDVQQpFCpDT05HUkVTT1MsIENPTlZFTkNJT05FUyAmIEVWRU5UT1MgU0EgREUgQ1YxMzAxBgNVBAoUKkNPTkdS

RVNPUywgQ09OVkVOQ0lPTkVTICYgRVZFTlRPUyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG20uYWxhcmNvbkBjYy1ldmVudG9zLmNvbS5teDElMCMGA1UELRQcQ0MmMDYwNzI0RTI3IC8g

QUFOTTcwMDUwNElCNTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQUFOTTcwMDUwNE1ERkxWTjEyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAsNVgbaL+i2W/A9QvUnioJ6RrFEUgOpbCHFHT8nJeLcKWJD3Hwx38DqaK

WdpMT4S41pDt/2AWD+8DnMW6bfSUBRh0LMr2HA8Rm7+CKdxGqUF5LRBOF9cOBoHPa7ye1Dg+RNibMjvi3bg7ePsJrMEM9LoZMkfCBb4m0eaSQNQDU7mx81jFNfU6Qoruwz64DPgnVNL4b5cjYnqCcF+M7BFZB3qE

edMEboCM+k10M6d1Tok8f6fxbzgnG5/Nfxx3eUcdVFCM2fhmAs3M3ArFvZc0qZ+ZMLUUIx1YIa6fzvzvtuul17SIOuF42i8LvSLORtdvtAwzsMMTHnFmseIsAiraPwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsG

A1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAiAbbpadsiep7hVAMJh8ZQMZhaSjmO5ySUpDSAf710ZZ0NSMkcL6Qb

wk2xajHYtiU3mDVeFsTKS71HhbCmxX9cZj9xZ+zTq8fD+lrHLMDLo/2FlQeIKM4IsO0YrRwyuSTCrEBVef86p+aVwqfg7NAcYoYNCjFj/OdLnxM1PiEwCGZJdd24QJoPdUj2lgl3gBvp222H1YtOpv9eA4uU5OZS

2Kyd32nhX3kbqKUf4DwburANfJ34f4LQpmDCWQV81BkqKyrlo5ckQsyrJQ+4AHIK+c6D37GLoqj6gFz9ga6WL9sxpTjNRCmf4KM6lpYb2RSOU866urlL7hZc1UmI9k4xyd+zEZGCLU15Lhg73sO22eKY2+sFPgKr

kPkaZCiQjTbqe/at2HO7FvkXLfKremgK4oNqsemd5cf8QV1TU9a0/SuTlj1il+8sSS7+O7F7xjfuAtXU4tnsrR05wowl/AXY+oPCELoC7m2GszZoZS7i6E1uirf8mS7l2RrbGRCwvIzqB0XiFBscZ9LixsJAQwc0

DcotRx19Kci4yh9hypcKGORTGoCGDuDEKGPhnCmXfkFRXNEbIm9dfoobH37T/WJ7SAyEkgjQzuBxFlFxLVKJOBWnUeze5LUZaKPN9NUhWk0mFpFlVT5ahs5SQY0Ta818LQPdH8kH3uz2FoFKuvO7MQ==

Firma:

virginia.barquera
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FÍSICA(S) IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016




Contrato: 019N18523-001

p0FZmZHQEfZWltO3CmFwtMgcOmpQz+utgnVTg3whnBe0OEG7t7mAC6t2TVBQjnbAg+vb+euPO+VDjC1dOSLf5z5rEA5KaxtPeNitH/7J90/P36wLcQzUsVbEqUP4NY3HHjW2T2NH5HlOoHtE1bRrmWTCVs7J2369

X1YvQ5v7mXvmKH8NdIxclPYAkt8e1G5DM3VXuN20UPjJ7KhHNNZjBGehiZVkwGMwZ0kyHBB/TJQav8L4xVBwMj4uG3lGTuAxLW7ri2e7E02MYphGJJuZ6sfMvUTWt6/f1wW/s9JO5mP/Bmc7yz4hcAcf6bXsDSJr

Q7LmyEi984qEEqhtHRQ2Ag==

 
















































































































